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El Consejo General de Dentistas y la Fundación 
Dental Española lanzan el concurso de fotografía 

“Sonrisas por el Mundo” 
 

• Se trata de una iniciativa que busca celebrar la diversidad cultural a través de la 
sonrisa, unas de las expresiones que nos caracteriza como seres humanos. 

• Podrán participar todas las personas mayores de 18 años desde mañana y hasta 
el 30 de abril, enviando un máximo de tres imágenes con calidad 300 píxeles por 
pulgada, en https://consejodentistas.es/concursofotos. 

• Los tres ganadores principales se llevarán premios en metálico de 3.000, 2.000 y 
1.000 euros y cepillos eléctricos de Oral B, uno de los patrocinadores de la FDE. 

Madrid, 31 de marzo de 2025. El Consejo General de Dentistas y la Fundación Dental 
Española convocan el concurso de fotografía “Sonrisas por el Mundo”, una 
propuesta abierta a todos los aficionados a la fotografía que sean mayores de 18 
años, con el objetivo de retratar la sonrisa en su expresión más universal y diversa.  
 
Desde el 1 hasta el 30 de abril de 2025, los interesados podrán enviar hasta tres 
fotografías por participante, que reflejen cómo se vive la sonrisa en distintas culturas 
y rincones del planeta, incluyendo España. El certamen busca poner en valor el 
poder comunicativo de la sonrisa como lenguaje global, promoviendo al mismo 
tiempo la creatividad fotográfica y el intercambio cultural. 
 
Premios y participación 

Los autores de las mejores imágenes recibirán premios económicos y productos 
de cuidado bucodental: 

• Primer premio: 3.000 € y un cepillo eléctrico Oral-B 
• Segundo premio: 2.000 € y un cepillo eléctrico Oral-B 
• Tercer premio: 1.000 € y un cepillo eléctrico Oral-B 

Las imágenes deben ser originales, estar en formato JPEG con una resolución 
mínima de 300 píxeles por pulgada y enviarse a través del formulario alojado en 
https://consejodentistas.es/concursofotos 

https://consejodentistas.es/concursofotos
https://consejodentistas.es/concursofotos
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Difusión de las obras 

Además de los premios, una selección de las fotografías recibidas formará parte de 
una exposición itinerante por España y de un libro recopilatorio, con el fin de seguir 
difundiendo el valor universal de la sonrisa. 

El fallo del jurado —formado por miembros de la Comisión de Comunicación del 
Consejo General de Dentistas— se hará público el 15 de mayo de 2025 a través de 
las redes sociales del Consejo General en Instagram, Facebook y X. 

Las bases completas del concurso están disponibles en la web 
https://consejodentistas.es/concursofotos  

 
 
Fundación Dental Española  
La Fundación Dental Española (FDE) es la fundación del Consejo General de Dentistas de España.  
Nace en 1997 con el objeto de promover la salud bucodental de todos los españoles, así como fomentar 
y desarrollar iniciativas encaminadas a conseguir una óptima salud bucodental en todos los sectores 
de la población.  
La FDE asume la Responsabilidad Social Corporativa de todos los dentistas españoles y su actividad se 
estructura en torno a 3 grandes pilares: la promoción de la salud oral a la población española con el 
objetivo de proporcionar información útil y de calidad sobre los cuidados orales; la formación 
continuada, dirigida a todos los dentistas a fin de colaborar en unos mayores y mejores niveles de 
conocimientos y habilidades; y la solidaridad, dirigida hacia los que más la necesitan, ayudándoles a 
aumentar su accesibilidad a los cuidados bucodentales. 
Nuestra fundación no tiene ánimo de lucro y todos los ingresos que genera se reinvierten en incrementar 
y mejorar todas estas acciones. 
 
Consejo General de Colegios de Dentistas de España   
Creado en el año 1930, es el Órgano ejecutivo de la Organización Colegial de Dentistas. Entre sus 
competencias destacan la coordinación de la política general de la Organización Colegial, la 
ordenación del ejercicio de la profesión, la representación y la defensa de los intereses de sus 
profesionales, y la promoción del derecho a la salud odontológica de los españoles. Es también 
competencia del Consejo General la elaboración, desarrollo y actualización del Código Ético y 
Deontológico estatal de la profesión, así como de la promoción social, científica, cultural y laboral de la 
Odontología y la Estomatología. 
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